RES. 4518/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008564, Ent. N° 6613/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con el convenio de cooperación institucional a suscribir  con la Intendencia de Durazno y la Fundación de Sistemas de Orquestas Infantiles; 

RESULTANDO: 1) que el INAU remite proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia de Durazno y la Fundación de Sistemas de Orquestas Infantiles, a efectos de apoyar la iniciativa y favorecer el desarrollo de las actividades de la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil;

2) que del texto del proyecto de convenio surge que:

2.1)  INAU aportará la suma mensual de UR 88,14 destinada a remuneraciones personales y cargas sociales;

2.2) la Intendencia de Durazno se compromete a aportar la suma mensual de UR 74,19 destinada a remuneraciones personales, cargas sociales y locomoción y locales apropiados para el ensayo de la orquesta;
2.3)  la Fundación de Sistemas de Orquestas Infantiles se compromete a aportar: 
a) equipamiento, instrumentos musicales, atriles y materiales didácticos y; 
b) realizar a INAU las rendiciones de acuerdo al Reglamento General de Convenios; y
2.4) el convenio tendrá vigencia por el plazo de un año renovable automáticamente por iguales períodos, salvo el deseo de cualquier de las partes de no continuarlo, expresando con 60 días de antelación a su vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas;

3) que por  Resolución del Directorio, Nº 4331/016, de fecha 1 de diciembre de 2016, se aprobó el borrador del convenio remitido;        

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 68 de la                            Ley 17.823, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;    

2) que de acuerdo a lo establecido en el Literal K) del Artículo 7 de la Ley 15.977, el INAU podrá “Celebrar convenios con entidades públicas o privadas, nacionales, departamentales o locales. Podrá igualmente concertar préstamos o convenios con organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, sin perjuicio de las limitaciones contenidas en el inciso final del Artículo 185 de la Constitución de la República”;
3) que compete a las Intendencias, de conformidad a lo establecido en el numeral 15 del Artículo 35 de la Ley 9.515, “Velar, del mismo modo que la Junta, y por los mismos medios, por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento”; así como “Propender igualmente a la prosperidad del Departamento: 
A) Estimulando la fundación y desarrollo de las industrias, del comercio y de las instituciones de fomento, previsión, crédito y ahorro; y 
B) Cooperando a las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz” (numeral 5º del Artículo 36 ejusdem);
4) que de conformidad a lo expresado en los considerandos precedentes, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los dos organismos públicos intervinientes;

5) que, de conformidad a lo dispuesto por el Reglamento General de Convenios de INAU, aprobado por Resolución de dicho Organismo Nº 3423/013, de fecha 8 de octubre de 2013: “Las entidades que aspiran a celebrar convenios con INAU deberán estar legalmente constituidas de acuerdo  a su forma jurídica y perseguir similares objetivos que el Instituto“.“La selección de las entidades y/o proyectos objeto de los convenios se realizará mediante llamado público y abierto que efectuará el INAU. El Tribunal que evaluará y analizará las propuestas, presentadas será designado por el Directorio del Instituto y podrá ser integrado por un miembro de la Sociedad Civil de destacada trayectoria en la materia” (Artículo 13), al tiempo que “El Directorio podrá, excepcionalmente, previo proceso de evaluación y aval de la Unidad Competente Programática Especializada que corresponda, realizar una designación .directa, cuando medien razones de prioridad institucional” (Artículo 14);                        
6) que en tanto la Fundación de Sistemas de Orquestas Infantiles es una entidad de carácter privado y el monto de la contratación supera anualmente el previsto para la contratación directa (UR 1.057,68 en el caso de INAU y UR 890,28 en el caso de la Intendencia de Durazno), habría correspondido la realización de un procedimiento competitivo, a los efectos de la selección del co-contratante, de acuerdo a lo dispuesto por citado reglamento y a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

7) que asimismo, el Artículo 83 del TOCAF, concerniente a las donaciones y apoyos a brindar por parte de las entidades estatales, prevé que “podrán transferirse sin cargo entre dependencias u organismos del Estado o donarse a entidades de bien público, los bienes muebles que por acción del tiempo u otros eventos quedaren y fueren declarados fuera de uso. Otras donaciones a dependencias u organismos del Estado o a entidades de bien público podrán efectuarse con el límite de la contratación directa”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado  en los Considerandos 5) a 7) de la presente; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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